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El capítulo vn de la Constitución Política de lnO, toma el nombre 
de Justicia Electoral y consagra en su texto um partes bien diferen
ciadas. 

La primera, contenida en el artículo 84, cuyo origen está en la 
Constitución de 1925, referida al Tribunal Calificador de Elecciones, 
órgano que vela por la normalidad y legalidad de la generación del 
poder corno, también, de los plebiscitos, y, una segunda parte que 
dice relación con los Tribunales Electorales Regionales, encargados 
en principio de calificar las elecciones de cuerpos intermedios que 
determine la ley. 

La consagración en el texto cOllstitucional de una justicia electo
ral en materia de organizaciones gremiales y en general de cuerpos 
intermedios, tuvo su origen en la Sesión 381 de la Comisión de 
Estudio de la Nueva Constitución. 

Los miembros de esta Comisión estuvieron contestes en sostener 
que era menester entregar a tribunales de rango constitucional el 
examen y calificación de las elecciones en organismos gremiales 
() intermedios de la comunidad. 

La idea fue establecer una vía judicial de control de la legalidad 
y constitucionalidad en las elecciones realizadas en estos organismos, 
a fin de adoptar algunas precauciones de manera que las disposicio
nes constitucionales de índole general o básica destinadas a consagrar 
la autonomía de ellos, no quedarán convertidas en simples declara
ciones programáticas. 

Existió conformidad de criterio en cuanto a que no era conve
niente entregar la calificación de tales elecciones al Tribunal Cali
ficador de Elecciones, porque siendo éste el que tradicionalmente 
ha calificado las elecciones de carácter politico. aunque se le da una 
fonnación y se imegra mayoritariamente por magistrados, le va 
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Q dar U1/ cierto finte politicoa las etecdonesde cuerpos intermedios 
(Sesión 381 de 7 de jllnio, 978). 

Aparece así aceptada la idea de establecer un control judicial de 
las elecciones en organismos intermedios propuesta por la suscrita 
en la Sesión mencionada y fue el comisionado seriar Bertelsen quien 
sugirió como sofución establecer a hivel regional tribunales elec tora
les con lo cual habr/a en el paú trece tribunales electorales y se con· 
figuraría una justicia f!lecroral que constituina una garantía tan to 
a nivel polin"co como a nivel de los gn.¡pos irllemledios, con elobje· 
to de evitar, en estos lUtimos, especinlmente, cohecho, abusoJ y 
fraude Que hubo el1 el posado. 

Cabe destacar sobre la materia que en el de recho comparado 
encontramos ejemplos de una justicia electoral amplia, como es 
el caso de Uruguay en que se le ha encomend ado no sólo la califi· 
cación de las elecc iones de Diputados y Senado res, y de Presidente 
de la República, sino también la de los o rganismos intermedios que 
participen en la adopción de decisiones que inciden en lo poI ¡tico. 

NORMAS CONSTITUCJONALES RELA TlV AS 
A TRIBUNA LES ELECTORALES REGIONALES 

Indicaremos a cOlltinuaciún qué no rmas co nstitucionales son aplie ;)· 
bies a estos tribunales y cuáles no les regirían de acue rdo a nue stro 
criterio. 

El artículo 85 de la Consti tució n prescri be que los Tri buna les 
Electorales Regio nale s se rán los encargados de conocer de la califi · 
cación de las elecciones de carácte r gremial y de las que tengan lu ga r 
en aquellos grupos in tenned ios que detenn ine la ley. 

Agrega que estarán constituidos po r un Ministro de la Co rte de 
Apelaciones respectiva, elegido por ésta , y por dos miembros desig
nados por el Tribunal Caliticado r de Elecciones de entre personas 
que hayan eje rc ido la profesión de abogado o desempeñado ]a fun· 
ción de Ministro o abogado integrante de la Co rte de Apelacilmes 
por un pl aLO no inferio r a tres años. 

Los mie mbros así designados duurán cuatro años en sus funcio· 
nes y tendrán las inha bilidades e incompa tibilidades que de tcnn ine 
la ley. 

Estos tribunales procederán como jurado en la apreciaciün de 
los hechos y sentenciarán con arreglo a derecho. 

La tey detenninará las demás atr ibuciones de estos tribunale s 
y regulará su organización y funcio namie nto . 
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El a rticulo 79 de la Const ituc ión ex co!plÍl a a los ü ibu lla les Elec
tora les Regio nales de la Superintendenc ia direc tiva, cOrrecciona l 
y económica que la Corte Supre ma ejerce so bre tod\lS lus tribunale s de 
la Nación, con la consiguien te improcedenc ia del recurso de qu eja 
respecto de las reso luciones que aquellos dic ten. 

El artículo 86 establece que se destinarán 3Jlualmcnic. en la Ley 
de Presupuesto de la Nación los fondos nt.'cesarios pa r¡¡ !¡¡ organiz¡¡
c ión y funcion¡¡mienlO de estos tribunale s. 

Finalmen te, la disposición dé cimo segunda tr ansitoria, estatuye 
quc mientras no proceda co nsti tuir el Tribunal Calificado r de Elec
ciones la designación de los miembros de los Tribunales Electorales 
Regionales cuyo nombramie nto le corresponda será hec ho por la 
Corte de Apelaciones respectiva. 

Las disposiciones ante riore s son aquell as qu e se rellercl1 en forma 
exp resa a los Tribunales Elec torales Regionales, ex isten , sin emba rgo 
o tras disposiciones de ca rácte r constituc ional que pod rían series 
aplicahlcs . 

Sob re el part icular, cabe señalar en primer térm inu hls normaS 
del art ículo 19 NO 3 sobre la igual prore'::CÍún de la ley en el ej er
cicio de los derechos y mu y especialmente en jo que se refiere a la 
defensa jurídica, a la lcga ljdad del proceso y a las ga rant ías de un 
racional y justo proced imien to. 

En cuanto a las normas del capítulo VI relativo al Poder Judic ia l 
a nue~tro juicio nu le s se rían apli cables por cuanto estos tribunales 
no integran el Poder Judicial y expresamente el art ículo 79 los ha 
excluidu de la Superintem.lencia direct iva, correcciona l y economica 
de la Co rte Suprema. 

Sin embargo, so bre el parti cular hay quie nes sostienen que si la. 
Constitución no ha excluido estas normas expresamente, eUas debe
rían se r aplicables a los Tri bunales Electora les Regionales ya que e l 
capítulo indicado se referiría a todos los tribunales de la República. 

De acuerdo con esta tesis no les regirían sólo las siguientes dispo· 
siciones: 

a. El art ícu lo 74, que dice relación con la ley orgánica constitucio 
nal rela tiva a la organización y fu ncio namiento de los tribunales en 
razón de que hay nonna exp resa sobre la materia, cual es el art ículQ 
85 que otorga el carácter de ley común a la que detemüne las atri
buciones, organizac ión y funcionamiento de los Tribunales Electora
les Regionales . 
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b. El articulo 75 que se refiere a la designac)ón de los jueces, materia 
que está exp resamente tratada en el 3rt ículo 85. y 

c. El artículo 79 que consagra la Superintendencia directiva , corree
dona] y económica de la Corte Suprema sobre todos los tribunales 
de la República y que excluye expresamente de ella a los Tribunales 
Electorales Regionale s. 

No concordamos con la tesi s expuesta. los Tri bunales Elec tora les Re
gionales son tribunaJes de rango constitucional que se rigen en todo 
lo relativo a su funcionamiento y organizació n por la Consti tución y 
ley respectiva que ésta prescribe y existiendo norma expresa que los 
excluye de la Superin tendencia de la Corte Suprema no deben consi
derarse como órga nos que integmn el r ode r Jud ic ial COn todas las 
con secuencias que de ello se deriven_ 

Distinto es el caso del articu l() RO que establece el recu rso de ina
plicabilidad por inconstitucionalida d de la ley . La amplitud de la 
norma indicada y la historia y origen de este recurso nos im.lueen 
a pensar que si se pretendiera que un Tribu na l Electo ral Re gio nal 
aplica ra una ley inconstitucional cabría la interposición del [eCur~n 
de inaplicabilidad ante la Corte Suprema solicitamlo la ¡naplicabili
dad de la ley en la ge stión que esté co nociendo el mencionado t ri
bunal y la Corte Suprema estaría facultada para acoge r el recu rso. 

La Constitución de 1980 se caracteriza porque re fuerza los me
canismos de control de constitucionalidad de liJ S leyes y d:l do el 
texto del artículo 80 y del art iculo 6 de la Constitución estima
mos que debería aceptarse que el art ¡culo mencionado rige tam
bién respecto de toda gestión que se siga ante un Tribunal FJecIOral 
Regional. 

AN ALISIS DE ALGUNAS DISPOSICIONES DE ANTEPROYECTOS 
EN ESTUDIO 

SOBRE TRIBUNALES ELEC TORALES REGIONALES 

La Comisión para el Estudio de las Leyes Complementarias de la 
Constitución elaboró un anteproyecto de ley sobre Tribunales 
Electorales Regionales, el que fue enviado al Presidente de la Repú 
blica. Poste riormente, el Ejecutivo remitió a la Honorable Junta 
de Gohiemo el mensaje correspond iente. 

El proyecto del Ejecutivo mantuvo la estructura del anteproyec
to de la Comisión Asesora y actualmente se encuen lra en el trámite 
legislativo. 
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No pretendernos en este trabajo hacer un examen exhaustivo del 
anteproyecto y del proyecto del Ejecutivo, pero sí suponernos 
de interés analizar ciertas disposiciones y dudas constitucionales que 
se han planteado en la elaboración de los proyectos referidos. 

El anteproyecto de la Comisión se estructura en 38 artículos 
agrupados en cuatro títulos que se denominan respectivamente 
De la Constitución de los Tribunales: Inhabilidades. Incompatibi
lidooes y Causales de Cesación en el cargo; De las Atribuciones y 
del Funcionamiento. Contiene, también , un artículo final sobre el 
ámbito de sus disposiciones y un artículo transitorio que reglamenta 
la forma en que se hará la primera designación de los integrantes 
de estos tribunales. 

El proyecto del Ejecutivo se divide en los mismos títulos estruc
turado en 35 artículos, un artículo final y tres artículos transitorios. 

Trataremos a continuación las dudas planteadas según el orden 
de los capítulos. 

TITULO J 
DE LA CONSTlTUCJON DE LOS TRIBUNALES 

En relación a este título nos referiremos a los siguientes tópicos: 

a. Número de tribunales por región 
Ambos proyectos establecen que en cada región del país funcio
nará un Tribunal Electoral Regional con sede en la capital de la 
misma, salvo en la región metropolitana en que funcionarán dos. 

A! establecer esta norma se tuvo presente que la Constitución 
habla de "habrá Tribunales Electorales Regionales" con lo que 
deja abierta la posibilidad de establecer más de uno por región. 

La norma relativa a la región metropolitana toma en considera
ción también, el número de casos que tendrán que atender los tri
bunales de esta región por 10 que en ambos proyectos se eleva su 
número a dos. 

b. Designación de los Miembros de los Tribunales Hlectoraies Regio
nalesde la Región Metropolitana. 
De acuerdo con el artículo 85 del texto constitucional estos tribuna
les estarán constituidos por un Ministro de la Corte de Apelaciones 
respectiva y por dos miemhrOs designados por el Tribunal Calificador 
de Elecciones. 

Ambos proyectos en estudio establecen que la Corte de Apelacio
nes que tenga su asiento en la capital de la respectiva región designa-
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rá al Ministro que debe integrar Jos Tribunales Electorales Regio
nales. 

En el caso de la región metropolitana se optó porque fuera la 
Corte de Santiago la que haga las designaciones ya que el Poder 
Judicial no se ha adecuado aún a la region:diz3ción, por lo que la 
Corte del Departamento Presidente Aguirre Cerda corresponde 
también a la provincia de San Antonio, perteneciente a la Quinta 
Regtón del país, de manera que se habria podido incurril e n una 
incollsUtucionalidad si se hubiera adoptado otra solució n, pues 
la designación no habría sido hecha por la Corte de Apelacilmes 
respectiva como lo ordena el texto constitucional. 

c. Requ.isitos que deben reunir los Miembros de estos TribwlllJe.t 
El artículo 85 de la Constitución establece que estos tribunales 
estarán constituidos por un Ministro de la Corte de Apelaciones 
respectiva, elegido por ésta y por dos miembros designados por 
el TribunaJ Calificador de Elecciones de entre personas que hayan 
ejercido la profesión de abogado o desempeñado la función de 
Ministro o abogado integrante de la Corte de Apelaciones por un 
plazo no inferior a 3 años. 

Se ha planteado, específicamente, el problema de si la ley que 
determina la organización y funcionamiento de estos tribunales 
podría establecer otros requisitos adicionales como sería si exigiera 
un número determinado de años en el ejercicio de la profesión 
de abogado. 

A nuestro juicio, ello violentaría el texto constitucional pues 
éste ha seftalado taxativamente los requisitos que deben reunir 
los miembros de estos tribunales y no puede (a ley abordar esta 
materia pues invadiría el campo consLitucionaL 

TITULO II 
lNHAllILlDADES. INCO~!PATlBlLlDADES y 

CAUSALES DE CESAClON EN EL CARGO 

La Constituci6n sefiala que los miembros de estos tribunales durarán 
cuatro ai10s en sus funcione s y tendrán las inhabilidades e incompa
tibilidades que detennine la ley . 

Cumpliendo este mandato el anteproyecto de la Comisión Aseso
ra establece inhabilidades e incompatibilidades del cargo de miembro 
de los Tribunales Electorales Regionales con ot ros cargos, respecto 
de los cuales se mantuvo el principio rector del texto constitucional 
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de separar la función política de la gremial, de manera que se consa
gran algunas inhabilidades con cargos de naturaleza política. Se in~ 
dican también en este capítulo detenninadas incompatibilidades 
con el cargo de miembro de los Tribunales Electorales Regionales 
y aunque no se senale su efecto, a nuestro juicio debe entenderse 
que el que acepta estos cargos cesa en el otro c:lrgo que estaba de
sempeí'iando, no siendo menester expresarlo en el texto pues es 
el efecto propio de las incompatibilidades. 

Según se establece en el infornle del anteproyecto de la Comisión 
Asesora no se consideró conveniente extender las inhabilidades e 
incompatibilidades al cargo de dirigente, director o consejero de una 
entidad gremial, pues no se ve impedimento para que una persona 
pueda integrar los Tribunales Electorales Regionales y conocer 
de las elecciones que se realicen en los cuerpos intermedios, a los 
cuales el no pertenezca. 

En cuanto a las causales de cesación en el cargo, a nuestro juicio, 
no son aplicables a los miembros de los Tribunales FJectorales Re
gionales las indicadas en el artículo 77 del texto constitucional, 
por cuanto estos tribunales no integran el Poder Judicial y todo 
10 relativo a su organización y funcionamiento corresponde deter
minarlo a la ley, por lo que el anteproyecto y el proyecto del Eje
cutivo se refieren expresamente a esta materia. 

TITULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES 

El texto constitucional establece que habrá Tribunales Electorales 
Regionales encargados de la calificación de las elecciones de carác
ter gremial y de las que tengan lugar en aquellos grupos intennedios 
que determine la ley. Esta nonna plantea el problema del campo de 
acción de estos tribunales. 

Si bien el texto de la norma transcrita induce a pensar que el tri
bunal deberá conocer de todas las elecciones que tengan lugar en 
las organizaciones gremiales y en las de los grupos intennedios que 
sefiale la ley, de su historia fidedigna contenida en el Acta de Sesio
nes de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución N° 381 
resulta evidente que los comisionados quisieron restringir su campo 
de acción y por ello su propio Presidente expresó lo siguiente: 

Respecto del segundo punto se declara partidario de dejar en
tregado al legislador determinar In.\' elecciones de cuerpos imerme-
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dios cuya calificación efectuará el rri¡~.JI1a[ R egional. Upina qu e, 
de aIro modo, si se deja entregado a la solicitud de 10.\' in teresados 
rnuTrirán siempre al tribunal. Iv clml es incOItJ1enienle. sobre touo 
si se (rata de e/cccione)' de poca importancia. 

Mas adelante se plan lea lo sigu iente: 

F.l scrTar Guz mán comparte ese predicamento. Añade Qlte 
resta una última definición y que es la relath'a a qué elec
cion es calificara. 
tJ só'ior Ortúzar (Presidente), en mamo a qui' calificara 
el 1h·huna{ R egional, prupicia que se haga la de rennina
('Ión por ley , airerio que la seilora Bulnes acepta. 
t'1 senor Berte/sen. poTa 110 entregar el monopolio en eSI: 
st!lItido a la ley. y sin perfuicio de qWJ el leKislauor pueda 
establecer la calificación obligatoria de cierlas eleccion es, 
propugna disponer que en determinados casos el Tribunal 
podrá actuar a petición del illtereSlldo. 
Fl senor Orttlzar (Presidente), sugiere elaborar l/na frjrnw 
la que contenga fas dos ideas expuestas, 
El sellar Guzmán cvmidera raz()t/able 1/1 prop()sición del 
sellor Rene/sen: J' explica que la In' puede hact:r ohliga
toria la calificación de determinadas c:lc:cáoll es por el Tri
burlOl Regional y rcspcclO de las vlros. facultarlo paru 
que a petición de parre pw:da asumir la calijkaóim dI:' 
un a tdeccián, FI señor Rerte/sen estúna que podná redac
tarse ww disposición que t: Jlablcciem qlU: el trilm nal. a 
requerimien to de parte, podra aceptar Sil t.:ofllt'e t~'lIda 

para calificar determinado tipo de f.'le(.'(:i()nc,~ mando lo 
juzgue necesario para el desarrollo imparcial dd flclu dec
lora/, y aú~ierre que .. en definitiva, siempre S(' llega a la 
conclusión de quc la ju sticia Juncion o m ando hay tribu
nales idóneo.\', 

De lo an terior resnlf a que es claro que la volun tad de la Conusioll 
fue la de otorgarle a la ley la atribución de determinar que los 
tribullales pudieran actuar de oficio como por vía de reclamación, 

La disposición del artículo 85 ha planteado diversas interp re ta, 
ciunes, pues para algunus el término ca lili car significa hl realización 
de un proceso obligatorio para el tri bunal que va desde los proce
dimien tos anteriores .1 la votac ión hasta la proclamación de 10$ 
candidatos. 
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La forma en que se redactó la disposición importaría esta exi
gencia respecto de todas las organizaciones gremiales y demás gru
pos intermedios que determine la ley y obligaría al Tribunal a ac
tuar de oficio para cumplir el mandato constitucional. 

Otras interpretaciones, por el contrario, han entendido que el 
legislador estaría facultado para flexibilizar los términos del ar
tículo 85 y conocer sólo de aquellas elecciones en que se le soli
cite su actuación, tal es el caso del proyecto de ley del Ejecutivo, 
actualmente en el trámite legislativo, que establece como prime
ra atribución de los Tribunales Electorales Regionales, conocer por 
vía de la reclamación de las elecciones que se practiquen en las 
organizaciones intermedias que allí se indican. La disposición es 
amplia pues no determina con precisión a qué gremios y grupos 
intemledios se extienden las atribuciones de tales tribunales, esta
bleciendo una sola limitación cual sería de que las referidas orga
nizaciones tengan personalidad jurídica vigente. 

El criterio de la Comisión Asesora en esta materia fue en parte 
semejante al del Ejecutivo pero da distintas atribuciones a los Tri
bunales Electorales Regionales buscando una fórmula que armo
nice la idea de la obligatoriedad de calificar las elecciones efectuadas 
en gremios y grupos intermedios que sefiale la ley y la tesis de que 
e~ la ley la que tiene atribuciones para detennmar cuando deben 
entrar a calificar las elecciones de grupos intermedios y si deben 
hacerlo de oficio o por reclamación de los interesados. 

Dice la disposición: 

Artículo 10 
10 Conocer de oficio de la calificación de las elecciones 

practicadas en algún grupo intennedio que, a juicio del 
Tribunal tengan especial relevancia. 

20 Conocer de las reclamaciones que se interpongan con 
motivo de las elecciones pmcticadas en las organiza
ciones de carácter vecinal, profesional, empresarial, 
sindical, estudiantil o de cualquier grupo intennedio en 
general. 

El fundamento de esta disposición se encuentra en el informe de 
la Comisión que en su página 10 señala lo siguiente: 

La comisión estima, por orra parte, que en el plano prác
tico ser/a absolutamente imposible l/el'ar eficazmente a 
la realidad una n"nna que pretenda que estos m'bunales 
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cafijiqucl/ todas las elecdones QU~ se realicen en fas s()(:ie
dades illtennedias, lIia por fa (Ual se podria jill'Orcccr e/ 
de:.prcs tigio de tale., organismos qUI', al llcrse desburcludos 
por 1M acontecimientos o bien sometidos a tener qU(' (:(1 -

lijicar t'leeeÍrmes ahicrta y manijlestan/ellle ¡l7del'antes 
para la I'ida nacional. dismi/wyera la cm'ergadum e imJ}(Ir
tanda de Ca!rs tribuna!e.{ J' de la ley e /¡ il/fomze. F)z efe!', 
lO, se podr ia jórzar a e510,\' tribunales a cstablecer un 

criterio umlántw para lIel'Ur a w ho su labor, el clla!. apli
cado a casos mlly disimiles 1II10S de OlrOS, podria condw.:¡r 
a un resulllldo /.'ontraprodllcellte para la misma forma· 
ciólI de los gnl flos in termedios de la comunidad e, ¡'nc/u
sll'c, a causar la injusticia electoral, en lligar de la Ju sticia 
en eS/l' campo, 
No obstan/c. lo anterior , la Comisión. recogiendo las 
inqlliemdes de algllno.~ de sus miembros. en orden a qUe! se 
estaY/a limitando el mandalo cOll stitucionw al atribu irle a 
lo:,' (ribuna/es elecIorales regionales una función de mllura
leza pasil'O, desdt' el momento en que sólo actuarán a 
requ('rimiento dt' parte, en I'irlud de rec/amaóvnes, acordó 
incorporar ulla norma, como NO 1) del al'/iculo JO. que 
faculta al tribullal para que, dr:: oficio, en tre a co/lOcer de 
Uf/a ddermir/Udu elección respec to de la cual no hu biere 
hahido reclamación, si a juicio del propio trihunal, ella 
rl'1"¡ste una importancia trasCl!IJdt'lltal para la l'ic/a de /0 
conw1Iidad 
A juicio de lu Comisión, cs{allorma permite (11 rribww! que, 
considerando la diJlersa importancia de Irl.\' distintas eleccio
lIes. pueda, si ad~'I'er tt' que lo.\' afectados, por ra¡ ofld de 
um/.'flozas, prt'sioncs o cualquier o tru whwro dt! Sifw/('i/J/l t's 
que l'udiaen inhihirlos, no redamel1 (iI.: /lIJa elecciún. 
entre a deleml¡naT de oficio su competencia para califi
car tal elección. 
De esta fomza, la COlllisión rl.',I'O!J' ió una dist:lISiólI, el/ la que 
,fe produjeron opin iunes divergcllles, especialmente ell lo 
re/¡;¡donado COIl la illlerpretaciáll de las expre.~ivne.~ "eO/lO
eU de las calijicaáoncs de las cleccioll t:'s" que empica el 
tex to constituciunal, al otorgarle a es /{' lc:nnil/o una flexi
bilidad que comirJt'ra perfec tamcn/e compatible col! Id 
mandaTO amplío con que la Carta hmdamental le 1m ell-



come,¡dado a la ley reglamentar Úl competencia de los 
tribunales electorall:s n:givnoles. 

En gener.t.l , compartimos este criterio y no concordamos con la 
exigencia de personalidad jurídica vigente de las distintas organiza
ciones para entrar a calificar sus elecciones pues ello im portaría 
muchas veces que entidades y organismos intermedios que pueden 
tener gran relevancia en la vida nacional, actúen sin personalidad 
jurídica utilizando las más distintas argucias legales, precisamente, 
para burlar la calificación de las elecc iones de sus directivas. 

Pensamos que bien pudría aceptarse la idea de que conozcan 
sólo po r la vía de la reclamación. sin que ello importe atentar contra 
el tex to constitucional, pues es evidente que el constituyente al esta
blece r la norma dejó abierta 13 posihilidad de determinar por qué vía 
conocerán estos tribunales de las distintas materiasque les incumben. 

Cabe destacar que el artículo final establece expresamente que las 
disposiciones de esta ley no se aplicarán a las sociedades civiles y 
comerciales, las cuales seguirán rigiéndose por sus leyes y estatutos. 
Conforme a esta nonna las elecciones que se realicen en estos grupos 
intermedios no estarán sujetas a cali flcación por los Tribunales EJec
tmales Regionales. 

En cuanto a la exp resión calíficar y conocer de las reclamaciones 
ambos proyectus han entend i.do que incluye cualquier vicio que afec
te a la constimc ión del cuerpo electoral o a cualquier hecho, defec to 
o irregularidad que influyeren en el resultado general de la elección 
o designación, sea que hayan oc urrido antes, durante o después de 
la designación o elección. 

TiruLO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

TRIBUNALES ELECTORALES REGIONALES 

Este título dice relación, principalmente, con el funcionamiento 
del tribunal y de acuerdo con el art ículo 85 inciso final la norma 
es ley simple u ordinaria. 

El cuerpo de este título se refiere a dive rsas materias entre las que 
podemos indicar las siguientes: al fuero de los miembros de los 
tribunales. a las sesiones de los Tribunales Electorales Regionales, 
a la fonna en que funcionarán , al procedimiento sea que aCllJen por 
vía de reclamación o de oficio, a la s implicancias de sus miembros, 
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a las causales de recusación respecto de eUos, a las causales de cesa
ción en el cargo,etc. 

Sobre este capitulo analizaremos Jos siguientes puntos: 

a_ El Fuero de los Miembros de los Tribunales J::lectorales R egio
nales.. 
La Comisión Asesora estimó procedente otorgarle a los miembros 
de los tribunales que analizamos el mismo fuero de que gozan los 
jueces Que integran el Poder JudiciaJ , por ello consagró en el ar
tícuJo 16 del anteproyecto 10 sigu iente: 

Artículo 16 
Los m iembros de Jos Tribunales Electorales R egionales, 
no podrdn ser aprehendidos sin orden de tribunal compe
tente, salvo en el caso de cn-'nen o simple delito flagrante 
y sólo para ponerlos inmediatamente a disposición del 
tribunal que debe conocer del asunto el! conformidad 
a la ley. 

Lo anterior confinnaría nuestra tesis que a estos tribunales no se 
les aplican las nonnas del capítulo VI de la Constitución, salvo el 
caso del artícuJo 80 a que ya nos hemos referido en el cuerpo de 
este trabajo. 
b, Las Normas sobre Apreciación de la Prueba 
El texto constitucional prescribe que estos tribunales procederán 
como jurado en la apreciación de [os hechos y sentenciarán con 
arreglo a derecho. Regulando esta disposición el artículo 30 del 
anteproyecto establece lo siguiente: 

El Triburwl, al proceder como jurado en la apreciación de los 
hechos, considerara la pmeba rendida durante el curso de lo ree/a
maci6n de acuerdo a las reglas de la sana critica o persuasión ra
cional, Se entenderá que, en dícha apreciación se consideraran, 
pn·ncipalmente, las normas de la lógica)' las máximas de expen'encias. 

Si bien desde el punto de vista procesal podría estimarse que el 
jurado es un régimen de organ ización judicial y no un sistema de 
valoración de prueba, en Chile dicha !enninología se ha ampliado 
para referirse a la libertad del tribunal tanto en la apreciación de la 
prueba en conciencia como en la dictación de la sentencia en equi
dad. 

Hay quienes en doctrina sostienen que la sana crítica es un 
sistema sujeto a control , que se coloca inmediatamente después 
del de la prueba lega1 o tasada y que e l sistema de los jurados 
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se ubicaría en un rango de mayor independe ncia que la valoración 
en conciencia, que se sitúa en tre la sana critica y la prueba libre . 

La ConúsJó n analizó este punto y no co nsideró que se hubiera 
susti tuid o la forma de apreciar la prueba que establece el artículo 
85 al disponer que el tribunal considerarla la p ru eba rendida de 
acuerdo a la:;; reglas de la sa na crítica y que en consecuencia no se 
viola la norma constit ucional, pues al establecer que aprecia ran 
los hechos como jurado el constituyente sólo está indicando que no 
ex istirá la prueba legal o tasad3. 

c. Procedent:ia de la Segunda Instancia respecto de las Sen tencias 
de los Trihunales Electorales RegionaleJ. 
El artículo 32 del Anteproyecto de la Comisión Asesora prescri be 
que en contra de las resoluciones del tribunal no procederá recurso 
alguno y que aquél sólo pod rá modifica r sus resoluciones de oftcio 
o a petic ió n de parte , si hubiere incurrido en algún error de hecho 
que as í lo ex ija. 

Como bien lo expresa el informe del proyecto de la Comisión 
Asesora este precepto fue aprobado por mayoría de votos, estiman
do la minorla que debería aUlonzarse Ii! segunda instanc ia para cum
plir COII el precepto consti tuc ional , que ga ran tiza el racional y justo 
procedimiento. 

El proyecto del Ejecutivo establece una segunda instancia en 
co ntra de las resoluciones definitivas de los Tribunales Electorales 
Regional es, indicando que procederá siemp re el recurso de ape la
ción ante el Tribunal Calificador de Elecciones. 

A nues tro juicio abonar ían la te sis de l proyecto de la Comisión 
Asesora las consideraciones siguientes: 

1. Si el proyec to de la Comisión esta blece la única instancia, cabe 
tene r presente que se trata de resoluc iones que emanan de tribunales 
colegiados, po r 10 que no ca be sostener su imp rocedencia , dis tinto 
sería el casa si se tratare de tribunales unipersonale s. 

2. A nuestro juic io, la disposición comentada no atenta contra el 
racional y justo procedimiento , pues bien quedó establecido en el 

I\c la de Sesiones de la Comisión para el Estud io de una Nueva Cons
titución que los elementos del debido proceso eran los siguien tes: 

1. El oportun o conocimiento de la acción 
2. una defensa adecuada 
3. la posibilidad de producir las pruebas; y 
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4. la posibilidad de poder recurrir en la mayoría de los casos ante 
otro tribuna1. (Sesión número 101 ). 
De lo expuesto resuJta que no siempre se consideró como requisi· 

to esencial del debido proceso la posibilidad de poder recurrir ante 
otro tribunal. 

En la materia que nos preocupa es evidente que la existencia de 
un tribunal colegiado de primera instancia no hace imprescindible 
la exigencia de una segunda instancia, por lo que cabría sostener 
que se trataría de aquellos casos que el propio constituyente consi
deró que no era necesario recurrir ante otro tribunal, para que Se 

dieran los fundamentos del debido proceso. 

3. Si el tribunal ante el que se puede interponer la apelación es el. 
Tribunal Calificador de Elecciones, ell o atentaría contra el principio 
rector de la Constituc ión de separar lo político de lo gremial. Si se 
estudia la Sesión 381 de la Comisión de Estudio de la Nueva Con s
titución resulta evidente que los comisionados no quisieron que el 
Tribunal CalifIcador de Elecciones conociera de las elecciones de 
directivas gremiales o de grupos intennedios por la distinta natura
leza de las elecciones llamadas a calificar. 

4. Debemos agregar, además. como abono a nuestra tesis, que el 
ámbito territorial en que están llamados a actuar los Tribunales 
EJectorales Regionales parece indicar que la calificación de las 
elecciones de que conocerán debería ser resuelta por organismos 
que actúen dentro de (a región. 

S. Por otra parte, no parece ajustarse a la Constitución establecer 
una jerarqu ía entre los Tribunales EJectorales Regionales y el Tribu
nal Calificador de Elecciones, si bien ambos se tratan en un mismo 
capítulo, por lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución que 
los elimina de la Superintendencia de la Corte Suprema, pareciera 
desprenderse que los tribunales que aní se seiblan están excluidos 
de toda jerarquía. 

6. Para terminar, con las observaciones a este capítulo y mantenien
do nuestra posición en cuanto a que estos tribunales no in tegran 
el Poder Judicial. estimamos que el proyecto debe establecer la 
fonoa en que estos tribunales harán cumplir sus resoluciones. 
El artículo 73 inciso tercero del texto constitucional otorga a los 
tribunales ordinarios de justicia y a tos especiales que integran el 
Poder Judicial la facultad de pode r impartir órdenes directas a la 
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fuerza pública o ejercer los medios de acción conc!ucentes de que 
dispusieren. Los demás tribunaJes lo harán en la forma que la ley 
de tennine. 
Dada la ci rcunstancia que los tribunales que estudiamos no forman 
parte úel Poder Judicial , estimamos que laley sobre su organización 
y funcionamiento debe ría indicar la forma en que harán cumplir 
sus resoluciones . 

Sin duda son muchos los aspectos constitucionales y legales que 
podrían estudiarse en relación a los Tribunales Electorales Regio
nales. 

Hemos querido entregar en estas Jornadas algunas consideracio
nes que nos han parecido relevantes en el estudio de esta materia 
que por primera vez encontramos con tenida en un ordenamiento 
constitucional ch il eno. 
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